
 

 

OBJETIVO 2.2 

Producir de especies de moluscos amenazadas o vulnerables. Mejorar el conocimiento de la biología 
y de los aspectos fisiológicos relevantes para su cultivo. Mejorar los sistemas de cultivo de bivalvos 
en todas las fases del proceso productivo con origen en el medio natural: implementar sistemas de 
monitorización poblacional y de reclutamiento larvario de especies de interés comercial para 
garantizar el abastecimiento de semilla para una producción acuícola y marisquera sostenibles. 
 

Conexión con las líneas de actuación del plan nacional 
 

Líneas de actuación A2: Acuicultura sostenible, inteligente y de precisión 

Actuación A2.1: Diversificación de los cultivos mediante la potenciación de líneas de investigación y 

producción de especies de alto valor comercial y de especies amenazadas o vulnerables, para 

contribuir a su preservación y a restaurar o reforzar las poblaciones naturales. 

Actuación A2.3: Mejora del conocimiento de la biología, de las patologías, y de los aspectos 

fisiológicos relevantes para el cultivo de crustáceos, moluscos, equinodermos y otros grupos 

taxonómicos (especialmente en la fase de criadero) tanto por su aprovechamiento como alimento 

como por su potencial de utilización para generar bioproductos o por su papel en sistemas IMTA 

Actuación A2.10: Mejora de los sistemas de cultivo de bivalvos en todas las fases del proceso 

productivo tanto con origen en el medio natural como en criadero mediante  

I. El desarrollo de nuevos procesos de gestión microbiana desde un enfoque de ecología y 

biología de (eco)sistemas en sistemas IMTA- RAS,  

II. La combinación de nuevos materiales con tratamientos y tecnologías novedosas de 

higienización/ desinfección de las instalaciones 

III. La mejora genética 

IV. La implementación de sistemas de monitorización poblacional y de reclutamiento larvario 

de especies de interés comercial para garantizar el abastecimiento de semilla para una 

producción acuícola y marisquera sostenibles. 

 

Descripción de tareas 
 

Tarea 2.2.1 (M1-M24). Detección, identificación y cuantificación de larvas en la columna de agua, y 

de postlarvas en el fondo, a lo largo de un ciclo anual, en especies de bivalvos de interés marisquero 

con poblaciones sobreexplotadas (tellina y chirla). Desarrollo de técnicas moleculares (PCR y 

secuenciación de ADN) para identificación larvaria y para la determinación de la abundancia larvaria 

durante el ciclo anual mediante técnicas de DNA ambiental.  



 

 

Participantes: UPV10.  

Tarea 2.2.2 (M1-M34). Censos de las poblaciones adultas de tellina y chirla, caracterización ambiental 

y uso del biomarcador LMS (lysosomal membrane stability) para la evaluación del estado de las 

diferentes zonas. Conectar resultados de suministro larval con los censos de juveniles y adultos de 

los bancos naturales.  

Participantes: UPV10.  

Tarea 2.2.3 (M1-M34). Valoración de la cría en cautividad de la chirla/tellina. Acondicionamiento de 

adultos en criadero e inducción de puestas con dietas de microalgas adecuadas. Determinación de 

su efectividad, comparando el desarrollo gonadal de los animales acondicionados con los del medio 

natural (muestreos quincenales) mediante histología y tests de calidad gamética.  

Participantes: UPV10. 


